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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
aprobación definitiva de la norma reguladora del Precio Público por el servicio de acceso

al museo Provincial del traje Popular en morón de almazán y venta de recortables relativos
al traje Popular.

transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de aprobación de la nor-
ma reguladora del Precio Público por el servicio de acceso al museo Provincial del traje Po-
pular en morón de almazán y venta de recortables relativos al traje Popular, que fue aprobada
en sesión Plenaria de 6 de julio de 2012, y no habiéndose presentado reclamaciones, se eleva a
definitivo el citado acuerdo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El texto íntegro de la norma reguladora, que regirá a partir del día siguiente al de su publi-
cación, es el siguiente:

norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico Por El sErVicio
dE accEso al mUsEo ProVincial dEl traJE PoPUlar En morón

dE almaZÁn Y VEnta dE rEcortaBlEs rElatiVos al traJE PoPUlar

ARTÍCULO 1- Definición del Precio Público.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 148 en relación con el art. 41 a 47, ambos del

real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, la Excma. diputación Provincial de soria esta-
blece el Precio Público por la prestación del servicio de acceso al museo Provincial del traje
Popular en morón de almazán. 

ARTÍCULO 2.- Obligados al pago.
Están obligados al pago, las personas físicas a que se refiere el art. 35.4 de la ley General

tributaria, que deseen visitar el museo Provincial del traje Popular en morón de almazán o
que adquieran recortables relativos al traje popular.

ARTÍCULO 3.- Cuantía.
la cuantía se determinará conforme a la siguiente tarifa:

Entrada general: 2 €

Entrada para menores de 10 años: Gratuita

Entrada para grupos de más de 20 personas: reducción de 25% 

Entrada con visita guiada: 4 €

Venta de recortables relativos al traje popular: 4 €

ARTÍCULO 4.- Gestión recaudatoria.-
la obligación de pagar nace desde que se accede al museo con voluntad de proceder a su vi-

sita o desde que se adquiere el recortable.

los obligados al pago deberán abonar el importe de la entrada antes de proceder a la visita
o a la adquisición del recortable.

ARTÍCULO 5.- 
Una vez abonada la tarifa no habrá lugar a devolución alguna por renunciar a la realización

de la visita.
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ARTÍCULO 6.- Normas de gestión y administración.-
las empresa responsable de la gestión del museo entregará a cada visitante su ticket nume-

rado como documento justificativo del pago.
ARTÍCULO 7.- 
la administración del presente Precio Público corresponde a la Excma. diputación Provin-

cial de soria que la llevará a cabo conforme a las previsiones del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la ley 8/89, de 13 de abril y ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria.
ARTÍCULO 8.- Vigencia y aplicación.-
la presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su publicación, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
soria, 17 de agosto de 2012.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 2006

aprobación definitiva de la norma reguladora del Precio Público por el servicio de acceso
al museo “magna mater. Villas romanas y naturaleza” en cuevas de soria.

transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de aprobación de la nor-
ma reguladora del Precio Público por el servicio de acceso al museo “magna mater. Villas
romanas y naturaleza” en cuevas de soria, que fue aprobada en sesión Plenaria de 6 de julio
de 2012, y no habiéndose presentado reclamaciones, se eleva a definitivo el citado acuerdo y
se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El texto íntegro de la norma reguladora, que regirá a partir del día siguiente al de su publi-
cación, es el siguiente:

norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico Por El sErVicio
dE accEso al mUsEo “maGna matEr. Villas romanas Y natUralEZa”

En cUEVas dE soria 
ARTÍCULO 1- Definición del Precio Público.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 148 en relación con el art. 41 a 47, ambos del

real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, la Excma. diputación Provincial de soria esta-
blece el Precio Público por la prestación del servicio de acceso al museo “magna mater. Villas
romanas y naturaleza” en cuevas de soria. 
ARTÍCULO 2.- Obligados al pago.
Están obligados al pago, las personas físicas a que se refiere el art. 35.4 de la ley General

tributaria, que deseen visitar el museo “magna mater. Villas romanas y naturaleza” en cue-
vas de soria. 
ARTÍCULO 3.- Cuantía.
la cuantía se determinará conforme a la siguiente tarifa:
Entrada general: 2 €
Entrada para menores de 10 años: Gratuita
Entrada para grupos de más de 20 personas: reducción de 25% 
Entrada con visita guiada para grupos de 10 a 25 personas: 4 €
ARTÍCULO 4.- Gestión recaudatoria.
la obligación de pagar nace desde que se accede al museo con voluntad de proceder a su visita.
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los obligados al pago deberán abonar el importe de la entrada antes de proceder a la visita.

ARTÍCULO 5.- 
Una vez abonada la tarifa no habrá lugar a devolución alguna por renunciar a la realización

de la visita.

ARTÍCULO 6.- Normas de gestión y administración.
las empresa responsable de la gestión del museo entregará a cada visitante su ticket nume-

rado como documento justificativo del pago.

ARTÍCULO 7.- 
la administración del presente Precio Público corresponde a la Excma. diputación Provincial

de soria que la llevará a cabo conforme a las previsiones del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, la ley 8/89, de 13 de abril y ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

ARTÍCULO 8.- Vigencia y aplicación.
la presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su publicación, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

soria, 17 de agosto de 2012.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 2005

AY U N TA M I E N T O S

ALMAZÁN
En cumplimiento de lo acordado por el Pleno de este ayuntamiento el 6 de agosto de 2012,

se anuncia la contratación por procedimiento abierto y tramitación urgente del arrendamiento
del centro de turismo rural, con arreglo a las siguientes bases:

1.- Objeto del contrato: El arrendamiento de un edificio con su mobiliario, destinado a acti-
vidad hostelera (centro de turismo rural) ubicado físicamente en el Edificio conocido como
Estacionen almazán.

a) tipo: contrato Privado.

b) Plazo del contrato: El contrato tendrá una duración de máxima de 10 anualidades, conta-
das desde la firma del contrato.

c). tramitación: Procedimiento abierto y tramitación urgente.

d) Garantía definitiva: 4.000 euros.

2.- Tipo de Licitación: 1.500 euros más iVa vigente, al alza

3.- Criterios de adjudicación: oferta económica hasta 80 puntos.

otros: Pintar en la Planta Baja: 10 puntos.

reparación de cristales: 10 puntos.

Plazos:

a) Presentación de ofertas y apertura: Fecha de presentación: ocho días naturales a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00
horas, excepto si el último día coincidiera con sábado o festivo que pasaría al primer día si-
guiente hábil.

apertura: a las 13,30 horas del quinto día natural siguiente al que finalice el plazo de pre-
sentación.
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b) lugar de obtención de documentación: secretaría del ayuntamiento de almazán:
www.almazan.es

c) Presentación: registro general del ayuntamiento, Plaza mayor, 1. 42200 almazán (soria).
apertura de las ofertas. salón de comisiones de la casa consistorial.

Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario
almazán, 7 de agosto de 2012.– El alcalde, José antonio de miguel nieto. 1957

cÉdUla dE notiFicación rEsolUción EXPEdEntEs sancionadorEs
intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores cu-

yos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del procedimiento
administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.E. núm. 12, de 14 de
enero de 1999), se hace pública notificación a los interesados mediante el presente anuncio:

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, en uso de las facultades conferidas a los alcaldes por los
artículos 68.2 de la ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, apro-
bada por r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo, y 15 de r.d. 320/1994, regulador del Procedimiento
sancionador en materia de tráfico, el alcalde, asistido por el secretario de este ayuntamiento,
adoptó la siguiente resolución:

"Estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto indicado, de conformidad con la propuesta del instructor, HE rEsUElto,
imponer la sanción que también se indica a los titulares que constan en la relación."

modo dE ProcEdEr:
a.- conFormidad con la rEsolUción: PaGo dE la sanción
la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su

firmeza, (art. 84 l.s.V. y 21 r.d. 320/1994), en horario de 9 a 14, de lunes a viernes, en la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán sita en Plaza mayor, núm. 1, a través de giro
postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja rural
de soria, nº 3017-0200-93-0000447128 a nombre del "Excmo. ayuntamiento de almazán", sin
olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.

B.- disconFormidad con la rEsolUción: 
la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-

curso de reposición, ante el ilmo. sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación.

transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su
resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de esta publicación, ante el Juzgado de la misma Ju-
risdicción con sede en soria.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. En el caso de desestimación presunta, el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo.
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de no hacer efectivo el importe de la sanción en el plazo indicado, su exacción se llevará a
cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose con los recargos legales establecidos.

los correspondientes expedientes obran en el negociado de multas del ayuntamiento de al-
mazán.

notiFicación rEsolUcionEs
Expediente: 0001/2012/0000028
artículo: 65 l.s.V.
nombre: Fellah, mohammed
lugar de la infracción: calle General martínez
F. denuncia: 06/02/2012 / 03,25
matrícula: 0757BFn
importe: 1.500,00
d.n.i. / n.i.F.: X2592962B
Puntos 0
almazán, 10 de agosto de 2012.– la secretaria, mª. asunción machín caballero. 1984a

cÉdUla dE notiFicación dEnUncias EXPEdiEntEs sancionadorEs
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada,
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho ya indicado, iniciándose por tal motivo ex-
pediente sancionador bajo el número de expediente que se indica, siendo el instructor del procedi-
miento el Jefe de la Policía local, abajo firmante, y el organo competente para su resolución el sr.
alcalde de este ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 71.4 de la ley 18/2009, de 23
de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de
Vehículos a motor y seguridad Vial, (r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo) y art. 15 del reglamento
del Procedimiento sancionador en materia de tráfico (r.d. 320/1994, de 25 de febrero).

distinto condUctor: si no es Ud. el conductor responsable de la infracción y decide
no acogerse al pago con reducción deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales a contar
desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de denuncias del
Excmo. ayto. de almazán. Para considerar válida la identificación del conductor, ésta deberá
ser fehaciente, debiendo constar núm. Expte., nombre y apellidos, dni-niE, domicilio, código
postal, población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro
de conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización
administrativa para conducir que le habilite para conducir en España, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento (art. 9bis, 1-a de la l.s.V.). El incumplimiento de esta
obligación será sancionado con falta leve, grave o muy grave, conforme a lo establecido en el
citado art. 9 bis con una multa económica del doble (para infracción leve) o triple (para infrac-
ciones graves o muy graves) del importe de la infracción original.
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conFormidad con la dEnUncia: si efectúa el pago de la misma antes de los 20 
días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación tendrá
una reduccion del 50% sobre el importe señalado en la correspondiente denuncia, dándose por
terminado el presente procedimiento. (art. 80 lsV). El pago con reducción del 50 % implica:
1.- Que Ud. se acoge al procedimiento abreviado. 2.- terminación del procedimiento el día de
pago, sin necesidad de dictar resolución expresa. 3.- renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición. En el caso de ser formuladas se tendrán por no presentadas. 4.- detracción en su
caso de puntos con efectos del día siguiente al pago. (art. 80 lsV) en otro caso se detraerán
cuando la sanción adquiera firmeza (art. 88 lsV). 5.- Fin de la Vía administrativa: Podrá in-
terponer recurso contencioso ante el Juzgado de la misma jurisdicción en el plazo de dos mE-
sEs contados desde la fecha de pago. 6.- Firmeza de la sanción en vía administrativa produ-
ciendo plenos efectos desde el día siguiente de pago.

PaGo dE la mUlta: Podrá efectuarlo en horario de 9,00 a 14,00 H. y de lunes a viernes,
en el negociado de multas de este ayuntamiento (en metálico o con tarjeta de crédito), a través
de giro postal o mediante transferencia en cualquier oficina de entidad bancaria de la localidad
o en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad caja rural Provincial de soria, núm. de cta:
3017/0200/93/0000447128 a nombre del Excmo. ayto. de almazán, sin olvidar consignar el
número de expediente, fecha de denuncia y titular de la misma.

disconFormidad con la dEnUncia: Podrá presentar las que considere ante la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán, instructora del expediente, en el plazo de 20
días a partir de la notificación de la denuncia, pudiendo aportar y/o proponer las pruebas que
estime oportunas, mediante escrito presentado en el registro General de este ayuntamiento, si-
to en la Plaza mayor, núm. 1, 42200 de almazán, debiendo consignar el núm. de expediente o
boletín, nombre y apellidos del interesado, dni, domicilio, fecha de la denuncia y matrícula
del vehículo. (art. 81.1 lsV). la presentación de alegaciones supone la pérdida del derecho al
pago con reducción del 50%.

tErminacion dEl ProcEdimiEnto: si no paga la multa, si presenta alegaciones, ni
identifica al conductor, esta notificación implicará por si misma y sin necesidad de dictar resolu-
ción, la terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales,
contados a partir del siguiente a la recepción de esta notificación (art. 81.5 lsV). En todo caso
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
de la recepción de esta notificación ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con sede en soria.

cadUcidad: El procedimiento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas
legales de suspensión del mismo. (art. 92.3 lsV).

notiFicación incoación dEnUncias
Expediente Artículo Nombre Lugar de la infracción F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./C.I.F. Puntos

0001/2012/0000049 94 r.G.c. Garcia HErnandEZ, tErEsa c. HEroEs dE la indEPEndEncia 27/03/2012 0997FWc 80,00 16801096X 0

0001/2012/0000056 152 r.G.c. GonZalEZ JimEnEZ, aBraHam PlaZa maYor 01/04/2012 8445FKG 80,00 53413588K 0

0001/2012/0000061 94 r.G.c. lacrUZ coBacHo, alVaro c. GEnEral martinEZ 04/04/2012 0941GZV 200,00 05289802d 0

0001/2012/0000068 94 r.G.c. Garcia HErnandEZ, tErEsa PlaZa maYor 14/04/2012 0997FWc 200,00 16801096X 0

0001/2012/0000089 94 r.G.c. caBEllo maQUinas Y EQUiPos s.l. aVda dE soria 23/04/2012 6470dVc 200,00 B45549995 0

0001/2012/0000100 94 r.G.c. Garcia rodriGo, GErardo aVda rEYEs catolicos 09/05/2012 7685FHX 80,00 16739004H 0

0001/2012/0000107 117 r.G.c. dE diaGo dE la rosa, JaViEr c. HEncHidEro 28/05/2012 4117BYP 200,00 28/10/4866 3

0001/2012/0000127 91 r.G.c. rUPErEZ PEralEs, miGUEl anGEl PlaZa maYor 21/06/2012 Z0895Z 200,00 03/10/49635 0

0001/2012/0000128 167 r.G.c. Et tamimi , salaH aVda salaZar Y torrEs 19/06/2012 m0296YG 200,00 X2325341 0

0001/2012/0000131 152 r.G.c. JimEnEZ Garcia, Francisco c. diEGo lainEZ 20/06/2012 Z9915Bm 80,00 13/05/0895 0
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Expediente Artículo Nombre Lugar de la infracción F. denuncia Matrícula Importe D.N.I./C.I.F. Puntos
0001/2012/0000133 94 r.G.c. HErEdia , JosE lUis ronda san Francisco 25/06/2012 B8572tY 80,00 17/08/24305 0

0001/2012/0000143 154 r.G.c. EstEBan marina, JosE c. tirso dE molina 10/07/2012 B7836oX 80,00 72876594J 0

almazán, 10 de agosto de 2012.– El instructor, Jesús angel lapeña crespo. 1984b

ALMENAR DE SORIA
Por esta alcaldía con fecha del día ocho de agosto de dos mil doce se ha dictado la siguiente

resolución:

Estando prevista la ausencia del sr. alcalde con motivo del disfrute de las vacaciones esti-
vales desde el día 24 de agosto hasta el día 31 de agosto y a tenor de lo dispuesto en los artí-
culos 43 y siguientes del rd 2568/1986 relativo a la delegación de atribuciones del alcalde se
hace preciso que las funciones de alcalde sean asumidas por el teniente de alcalde.

rEsUElVo.

Primero: delegar las funciones de alcalde en el Primer teniente de alcalde d. antonio cam-
pos Hernández, durante la ausencia del alcalde.

segundo; dar cuenta de esta resolución al Pleno municipal y publicar la misma en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, sin perjuicio de la efectividad de este nombramiento desde la
firma de la presente resolución.

almenar de soria, 8 de agosto de 2012.– El alcalde, José manuel lallana mugarza. 1956

BERLANGA DE DUERO
Este ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de julio de 2012, acordó la imposición de la or-

denanza Fiscal siguiente:

ordenanza reguladora nº 16: tasa por prestación del servicio de celebración de matrimonios
civiles.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del rdl 2/2004, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, el expediente completo se encuen-
tra expuesto al público en secretaría, por espacio de 30 días hábiles desde el siguiente al de
esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Berlanga de duero, 7 de agosto de 2012.– El alcalde, Jesús Herrero González. 1965

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
con fecha 18 de julio del 2012, se ha procedido a la formalización del contrato de suministro

consistente en “suministro de Energía Eléctrica a los distintos puntos de consumo” lo que se
publica a los efectos del artículo 154 del rJdl 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento del Burgo de osma-ciudad de osma.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: suministro.
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b) descripción del objeto: suministro Eléctrico a los distintos puntos de consumo municipal.
c) lote: si. dos.
d) cPV: 31154000-0
e) acuerdo marco: no.
f) sistema dinámico de adquisiciones: no.
g) medio de Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y Perfil

del contratante.
h) Fecha de Publicación del anuncio de licitación. 6 de junio del 2012.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 17 julio del 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de julio del 2012.
c) contratista: aura Energía s.l.
d) Ventajas de la oferta adjudicataria. El precio únicamente.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 6 de agosto de 2012.– El alcalde, antonio Pardo ca-

pilla. 1966

CASTILLEJO DE ROBLEDO
solicitada licencia para la adecuación de local para armería, en escuela de caza, y prácticas

cinegéticas, centro cinegético en castillejo de robledo a favor de real Federación Española de
caza, en finca rústica 146 Polígono 18, de castillejo de robledo, con domicilio a efectos de
notificación en la calle Francos rodríguez 70-2º, 28039, de madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental
de castilla y león, y su reforma, por ley 1/2012, se procede a abrir período de información
pública por término de 10 días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, y en el tablón de edictos del ayuntamiento, para que, quienes se vean
afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren per-
tinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

castillejo de robledo, 9 de agosto de 2012.– El alcalde, José manuel García Valle. 1978

CUBILLA
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2010

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril de 1986, y habida cuenta
que la corporación, en sesión celebrada el día 31 de enero de 2012 adoptó el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General para 2010, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
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ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2010.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con carácter estatal
1.1.- secretario-interventor, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171 del citado texto refundido 2/2004, se podrá interponer

directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

cubilla, 31 de julio de 2012.– El alcalde, Juan José martí Gómez. 1959

aprobado inicialmente el día 31 de julio de 2012, por resolución de alcaldía, el siguiente
proyecto de obras: 

- “sustitución red de abastecimiento en cubilla”, correspondiente a la obra nº 21 del con-
venio Específico de colaboración entre la consejería de medio ambiente y la diputación Pro-
vincial de soria, para realizar obras destinadas a garantizar el tratamiento adecuado de aguas
residuales urbanas de las localidades de menos de 500 habitantes de la provincia de soria, con
un presupuesto de 24.000 €, y redactado por los ingenieros de caminos d. luis F. Plaza Beltrán
y rafael santamaría ausín.

se expone al público durante ocho días a efectos de examen y reclamaciones. transcurrido
dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

cubilla, 31 de julio de 2012.– El alcalde, Juan José martí Gómez. 1960

CUBO DE LA SOLANA
Elaborado el Padrón de suministro de agua correspondiente al período agosto-2011 a agos-

to-2012 se expone al público durante quince días hábiles en el tablón de anuncios y Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones.

durante el mencionado plazo los interesados podrán examinar el padrón y presentar las re-
clamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

la aprobación definitiva se expondrá en el tablón de anuncios del ayuntamiento y contra la
misma se podrá interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en la for-
ma y plazo prevista en el artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo

cubo de la solana, 8 de agosto de 2012.– El alcalde, Juan José delgado soto. 1993
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................12.600

tasas y otros ingresos......................................2.500

transferencias corrientes...............................13.000

ingresos patrimoniales...................................26.200

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................11.271

total inGrEsos......................................65.571

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................15.500

Gastos en bienes corrientes y servicios ........38.600

Gastos financieros .............................................200

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................11.271

total Gastos..........................................65.571

i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2010



MAGAÑA
Por resolución de alcaldía de fecha 8 de agosto de 2012 se aprobó el proyecto de la obra,

34 del Plan diputación para 2012 por importe de 30.000 euros.
lo que se expone al público por espacio de 8 días contados a partir de la inserción del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer las ob-
servaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se produz-
can observaciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

magaña, 8 de agosto de 2012.– El alcalde, Fernando marín redondo. 1962

MATAMALA DE ALMAZÁN
remitido por el servicio de Gestión tributaria de la Excma. diputación Provincial de soria el

Padrón de agua correspondiente al primer semestre de 2012 se expone al público durante el plazo
de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia para que los interesados presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

matamala de almazán, 3 de agosto de 2012.– El alcalde, mariano Hernández cedazo. 1947

MURIEL DE LA FUENTE
aprobada inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 9 de agosto de 2012, la memoria

Valorada de la obra “mejora del sistema de abastecimiento 1ª Fase”, redactada por el ingeniero
de caminos d. luis Guajardo Esteban, que cuenta con un presupuesto, de veinticuatro mil eu-
ros (24.000,00), se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento, por un período de
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

muriel de la Fuente, 9 de agosto de 2012.– El alcalde, Enrique del Prado sanz. 1969

PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2012
de conformidad con los artículos 169 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-

ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, y habida cuenta que la corporación en sesión cele-
brada el día 12 de junio de 2012 adoptó acuerdo de aprobación inicial de Presupuesto General
de esta Entidad para el ejercicio de 2012, que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2012
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...........................................9.100
tasas y otros ingresos....................................11.300
transferencias corrientes...............................21.700
ingresos patrimoniales...................................23.400

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ................56.000
transferencias de capital ...................................500
total inGrEsos....................................122.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................14.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........46.500
Gastos financieros .............................................400
transferencias corrientes ................................1.300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................1.200
transferencias de capital ..............................58.400

total Gastos........................................122.000



ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2011.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional

1.1.- secretario-interventor, 1.

En agrupación con el ayuntamiento de calatañazor y Villaciervos.

b) Personal laboral eventual.
Peón, 1.

según lo dispuesto en el artículo 171 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referido Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

muriel de la Fuente, 9 de agosto de 2012.– El alcalde, Enrique del Prado sanz. 1970

NAVALCABALLO
Habiendo sido aprobado provisionalmente el Padrón municipal correspondiente al 2° tri-

mestre de 2012 de la tasa por abastecimiento de agua Potable a domicilio, Basura y alcan-
tarillado de navalcaballo, se expone al público por espacio de 8 días, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados
presenten las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas. En caso de no presentarse
reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente el Padrón.

navalcaballo, 2 de agosto de 2012.– El alcalde, andrés muñoz Fernández. 1941

ONCALA
CITACIÓN a los interesados para comparecer en los expedientes administrativos de reclamación

de deuda seguidos en este Ayuntamiento.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 112.2 de la
ley 58/2003 de 17 de diciembre ley General tributaria, se cita a los contribuyentes más abajo
relacionados para que comparezcan al objeto de ser notificados de las actuaciones se señalan
en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados o sus representantes, deberán comparecer en el ayuntamiento de oncala 
c/ real nº 57 para ser notificados, en el plazo de 15 días naturales contados desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no hubiere comparecido en el plazo señalado, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

intErEsErado a QUiEn sE diriGE la notiFicación

EXPEdiEntE 1

interesado: requerimiento de deuda contra la Hacienda municipal a la herencia yacente de
d. Gregorio Vadillo Vadillo.
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acto administrativo, Ejecución subsidiaria reparación cubierta c/ Extramuros nº 2 de on-
cala, por estado ruinoso.

oncala, 8 de agosto de 2012.– El secretario-interventor, (ilegible). 1949

QUINTANA REDONDA
El ayuntamiento de Quintana redonda (soria) en sesión plenaria celebrada el día 2 de agosto

de 2012, aprobó el proyecto de alumbrado público calle coso, redactado por el ingeniero técnico
d. Gonzalo sanz de Gracia. se trata de la obra núm. 42 del Fondo de cooperación local 2012.

durante un plazo de ocho días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, las personas que estén interesadas pueden examinar el
proyecto y presentar las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Quintana redonda, 7 de agosto de 2012.– El alcalde, Evaristo manrique Urquía. 1935

LOS RÁBANOS
Habiendo sido aprobado el Padrón municipal correspondiente al 2° trimestre del 2012 de la

tasa por abastecimiento de agua, Basura y alcantarillado de los rábanos, se expone al pú-
blico por espacio de 8 días a efectos de que por los interesados se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

El plazo de exposición al público empezará a contar al día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

los rábanos, 3 de agosto de 2012.– El alcalde, J. Gustavo martínez Hernández. 1942

aprobada inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de los rábanos en sesión celebrada
el día 31 de julio de 2012, la ordenanza municipal reguladora del Vertido de Purines, Estiér-
coles y otros residuos Ganaderos procedentes de Fuentes de origen agrícola y Ganadero, se
somete el expediente a información pública por término de 30 días hábiles, contados partir del
siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a
fin de que los posibles interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes y sugerencias que estimen oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones, se consi-
derará definitivamente aprobada la ordenanza.

los rábanos, 1 de agosto de 2012.– El alcalde, J. Gustavo martínez Hernández. 1943

RIOSECO DE SORIA
aprobado inicialmente por el ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria del

09/08/2012, el expediente nº 1/2012 de modificación de crédito extraordinario en el Presupues-
to General del año 2012, mediante la utilización de remanente de tesorería del ejercicio ante-
rior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayuntamiento durante
los quince días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 169.1 y
177.2 del r.d.l 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 39/1988 de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas locales. 

rioseco de soria, 9 de agosto de 2012.– El alcalde, antonio ruiz Álvarez. 1967
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Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de rioseco de soria de fecha 9 de agosto de 2012
queda aprobado el Proyecto de obra denominado “3ª Fase sustitución de red de abasteci-
miento y Pavimentación” redactado por el ingeniero de caminos Ángel millán de miguel, con
un presupuesto de 30.000,00 €, y queda expuesto al público por espacio de quince días en la
secretaría de éste ayuntamiento contados a partir del siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan presentar las alega-
ciones que consideren oportunas.

de no presentarse reclamaciones ambos se entenderá definitivamente aprobado.

rioseco de soria, 9 de agosto de 2012.– El alcalde, antonio ruiz Álvarez. 1968

LA RUBIA
En la intervención de esta Entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentran expuestos al Público,
a efectos de reclamaciones, los Presupuestos Generales de esta Entidad del 2011 y 2012, apro-
bados inicialmente por la comisión Gestora, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2012,

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.

c) órgano ante el que se reclama: comisión Gestora de la Entidad.

la rubia, 27 de julio de 2012.– El alcalde pedáneo, sergio díez miguel. 1900

aprobada por la comisión Gestora de la rubia, en sesión celebrada el 27 de Julio de 2012,
la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura, en cum-
plimiento de la normativa local vigente se somete el expediente a información pública por tér-
mino de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones; de no formularse
ninguna se considerará definitivamente aprobada.

la rubia, 27 de julio de 2012.– El alcalde pedáneo, sergio díez miguel. 1901

SALDUERO
El ayuntamiento Pleno de salduero, en sesión celebrada el 9 de agosto de 2012, aprobó el

proyecto técnico de la obra mejora de la red de saneamiento - sutitucion del colector redactado
por el ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. carmelo Villanueva rodrigo, con un pre-
supuesto total de treinta y cinco mil euros (35.000,00 euros).

El proyecto queda expuesto en la secretaría de este ayuntamiento, durante ocho días, por ra-
zón de la urgencia, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados puedan formular las observaciones y repa-
ros que estimen pertinentes.

salduero, 9 de agosto de 2012.– El alcalde-Presidente, Guillermo abad Pérez. 1948

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 95 Miércoles, 22 de Agosto de 2012 Pág. 2280

B
O
P
S
O
-9
5
-2
2
0
8
2
0
1
2



TARDAJOS DE DUERO
Habiendo sido aprobado provisionalmente el Padrón municipal correspondiente al 1er se-

mestre de 2012 de la tasa por abastecimiento de agua Potable a domicilio de tardajos de
duero, se expone al público por espacio de 8 días, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados presenten las re-
clamaciones y alegaciones que estimen oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones, se
entenderá aprobado definitivamente el Padrón.

tardajos de duero, 2 de agosto de 2012.– El alcalde, david carraminaña Peña. 1946

TEJADO
solicitada por dña. Eva Gutiérrez rodríguez, en nombre y representación de Vodafone Es-

paña, s.a.U., con c.i.F. a-80907397, licencia ambiental para desarrollo de la actividad desti-
nada a instalación de Estación Base de telefonía móvil en parcela 47 del polígono 37 de sau-
quillo de Boñices, término municipal de tejado, y no habiendo sido posible la notificación per-
sonal, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo
común, por medio del presente anuncio se comunica a los interesados relacionados en el ane-
xo que se abre período de información pública del expediente de solicitud de licencia ambiental
y se abre plazo de presentación de alegaciones, haciendo constar que los interesados podrán
consultar el expediente completo en las dependencias del ayuntamiento de tejado, dándose por
notificados a todos los efectos, significándoles que tienen un plazo de diez días contados a par-
tir del día siguiente a la notificación para alegar lo que consideren oportuno.

anEXo
- marcelo andrés Jiménez (sauquillo de Boñices), tejado (soria).
- teodora Garijo Jiménez (sauquillo de Boñices), tejado (soria).
- Félix García Pérez (sauquillo de Boñices), tejado (soria).
- teófilo Vellosillo andrés (sauquillo de Boñices), tejado (soria).
- Purificación martínez de miguel (sauquillo de Boñices), tejado (soria).
- José alfredo martínez de miguel (sauquillo de Boñices), tejado (soria).
- Eugenio lópez soto (sauquillo de Boñices), tejado (soria).
tejado, 3 de agosto de 2012.– El alcalde, rufo martínez andrés. 1926

VALTAJEROS
Por acuerdo de Pleno de fecha 12 de julio de 2012, se adjudicó el contrato de obras nave

multiusos, publicándose su formalización a los efectos del artículo 138 de la ley 30/2007, de
30 de octubre, de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Valtajeros.
2. Objeto del contrato: nave multiusos.
3. Tramitación y procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 198.800 euros.
5. Formalización del contrato: Fecha de formalización del contrato: 1 de agosto de 2012.
contratista. d. Pedro las Heras mediavilla.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

d) importe o canon de adjudicación. 197.000 euros
Valtajeros, 2 de agosto de 2012.– El alcalde, amador Valer ruiz. 1961

VELILLA DE LOS AJOS
El ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de agosto de 2012, acordó

la aprobación inicial del Proyecto técnico de la obra de “sustitución de redes y pavimentación
calle Horno (1ª fase)” en Velilla de los ajos, redactado por los servicios técnicos de la Excma.
diputación Provincial de soria, con un presupuesto total de 24.000,00 €, obra incluida con el
número 60 en el Plan diputación para 2012.

durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el mencionado Proyecto estará a disposición
de aquellos interesados a efectos de examen y reclamaciones, considerándose definitivamente
aprobado si durante dicho período no se presenta ninguna reclamación.

Velilla de los ajos, 2 de agosto de 2012.– El alcalde, adolfo Borque Borque. 1922

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD MÍO CID
de conformidad con el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y habida
cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2012, adoptó el acuerdo
de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2012, que ha resultado de-
finitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace
constar lo siguiente:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos...............................42.500,00

transferencias corrientes........................322.500,00

ingresos patrimoniales................................1.200,00

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales .............3.000,00

total inGrEsos...............................369.200,00

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ...................................80.885,13

Gastos en bienes corrientes y servicios .182.814,87

transferencias corrientes .........................96.500,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ......................................6.000,00

transferencias de capital ...........................3.000,00

total Gastos...................................369.200,00
ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad.
a) Personal Laboral:

oficial de 1ª, 1 plaza
Peón especialista, 1 plaza

b) Personal Laboral programas subvencionados
técnico, 1 Plaza
oficial de 1ª, 1 Plaza
Peón, 4 plazas
san Esteban de Gormaz, 6 de julio de 2012.– El Presidente, Eduardo morido niño. 1945
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